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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA EL INGRESO DE 

PERSONAL MILITAR EXTRANJERO AL TERRITORIO DE LA 

REPÚBLICA DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

OPERACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS DEL PERÚ CON 

FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS, CORRESPONDIENTE AL MES 

DE NOVIEMBRE DE 2016 

Artículo I. Objeto de la Resolución Legislativa 

Autorizase el ingreso al territorio de la República del personal militar de los 

Estados Unidos de América, de acuerdo con el Programa de Actividades 

Operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas 

Extranjeras, correspondiente al mes de noviembre de 2016, en el marco de lo 

establecido en el inciso 8) del artículo 102 de la Constitución Política del Perú y 

conforme a las especificaciones y objetivos que se señalan en el cuadro siguiente: 

Apoyo de las reuniones del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico 
(APEC) 

Objetivo Realizar tareas administrativas, logísticas y de seguridad 
en apoyo, antes, durante y después, de las reuniones del 
Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC). 

Lugar Lima. 

Fecha de inicio 6 de noviembre de 2016. 
Tiempo de 
permanencia 

Diecinueve (19) días. 

País participante Estados Unidos de América. 

Tipo de unidad Ejército y Fuerza Aérea de los Estados Unidos de 
América. 

Cantidad de 
personal 

114 efectivos del Ejército. 
454 efectivos de la Fuerza Aérea. 
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